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INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LA RELACION 
INSUMO PRODUCTO PARA

TRANFERENCIA DE PRODUCTOS INTERMEDIOS

1. Aduana, año o N° de transferencia  
Se indicará el código de la intendencia de aduana, el 

año y el número de la DAM - Admisión Temporal (DAM) 
o la transferencia de producto intermedio (TRA) a nivel 
de 3, 4 y 6 dígitos, respectivamente, en el caso de DAM 
se indicará el número de serie que corresponda a la 
mercancía admitida temporalmente, el que se expresará 
a nivel de tres dígitos y de corresponder el número de 
aceptación generado por el sistema informático en caso 
de transferencia de insumos.

 
2. Ítem insumo  
Se indicará el código o ítem único asignado por las 

empresas a la mercancía admitida o transferida según lo 
declarado en el Cuadro de Insumo Producto. Este será 
numérico y de seis dígitos como máximo.

3. Descripción de la mercancía admitida o 
transferida  

Se indicará tanto la descripción arancelaria específica, 
como la descripción comercial de acuerdo al detalle de la 
factura comercial. 

4. Unidad de medida 
Se indicará la unidad de medida de la mercancía 

transferida de acuerdo a lo señalado en el Cuadro de 
Insumo Producto. 

5. Serie DAM - Exportación  
Se indicará el número de serie que corresponda 

a la DAM - Exportación en la que se haya utilizado la 
mercancía admitida o transferida. 

6. Ítem producto 
Se indicará el código o ítem único asignado por las 

empresas a cada producto a exportar según lo declarado 
en el Cuadro de Insumo Producto. Este será numérico y 
de seis dígitos como máximo. 

7. Descripción del producto compensador 
exportado 

Se indicará tanto la descripción arancelaria específica, 
como la descripción comercial de acuerdo al detalle de la 
factura comercial. 

8. Unidad de medida 
Se indicará la unidad de medida de la mercancía 

exportada de acuerdo a lo señalado en el Cuadro de 
Insumo Producto. 

9. Cantidad exportada sujeta a admisión 
Se indicará la cantidad de producto compensador 

exportado en cuya elaboración se ha utilizado 
mercancía transferida elaborada con insumo admitido 
temporalmente. 

Tratándose de productos compensadores que 
contengan humedad se indicará el peso neto seco. 

10. Coeficiente 
Se indicará el factor señalado en el rubro 11 contenido 

total del Cuadro de Insumo Producto. 

11. Excedentes con valor comercial 
Cantidad de mercancía transferida que resulta de 

aplicar el factor señalado en el rubro 10 del Cuadro de 
Insumo Producto, según corresponda, a la cantidad 
señalada en el rubro 9. 

12. Cantidad utilizada 
Se indicará la cantidad de mercancía transferida 

utilizada o consumida en el proceso de perfeccionamiento 
para obtener el producto compensador exportado. Es el 
resultado de multiplicar los rubros 9 y 10.
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SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE FISCALIZACION LABORAL

Aprueban la versión 2 del “Protocolo de 
Actuación en Materia de Trabajo Forzoso”

RESOLUCIóN DE SUPERINTENDENCIA
N° 174-2020-SUNAFIL

Lima, 9 de octubre de 2020

VISTOS:

El Acta de fecha 27 de junio de 2019, y los Informes 
N°s 151-2019 y 233-2020-SUNAFIL/INII, de fecha 28 de 
junio de 2019 y 28 de agosto de 2020, respectivamente, 
de la Intendencia Nacional de Inteligencia Inspectiva; 
el Informe N° 0266-2020-SUNAFIL/GG/OGPP, 
de fecha 17 de septiembre de 2020, de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto; el Informe 
N° 267-2020-SUNAFIL/GG-OGAJ, de fecha 24 de 
septiembre de 2020, de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, y demás antecedentes; y,

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 15 del artículo 2 de la Constitución 
Política del Perú establece que toda persona tiene 
derecho a trabajar libremente, con sujeción a la ley;

Que, el numeral 1 del artículo 23 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos de 1948, aprobada y 
ratificada por el Estado Peruano, señala que toda persona 
tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, 
a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la 
protección contra el desempleo;

Que, el literal 3.a) del artículo 8 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos de 1966, señala que 
nadie será constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u 
obligatorio;

Que, el Convenio N° 29 de la Organización Internacional 
del Trabajo – OIT de 1930, relativo al Trabajo Forzoso, 
aprobado y ratificado por el Estado Peruano, determina 
el marco conceptual del trabajo forzoso y señala que todo 
miembro de la OIT que haya ratificado dicho Convenio, 
se obliga a suprimir, lo más pronto posible, el empleo del 
trabajo forzoso u obligatorio en todas sus formas;

Que, el Convenio N° 105 de la Organización 
Internacional del Trabajo - OIT de 1957, relativo a la 
evolución del Trabajo Forzoso, aprobado y ratificado por 
el Estado Peruano, señala que los miembros de la OIT 
que hayan ratificado dicho Convenio, se obligan a tomar 
medidas eficaces para la abolición inmediata y completa 
del trabajo forzoso y obligatorio;

Que, mediante Decreto Supremo N° 001-2007-TR 
se crea la Comisión Nacional para la Lucha contra el 
Trabajo Forzoso – CNLTF, como uno de los principales 
espacios de coordinación multisectorial permanente de 
las políticas y acciones en materia de trabajo forzoso, en 
los diferentes ámbitos sectoriales, tanto a nivel nacional 
como regional; que se encuentra integrada, entre otros por 
un (1) representante de la Superintendencia Nacional de 
Fiscalización Laboral y presidida por un (1) representante 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo;

Que, el II Plan Nacional para la Lucha contra el 
Trabajo Forzoso 2013-2017, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 004-2013-TR, establece como objetivo 
general erradicar el trabajo forzoso en el país, contando 
con un sistema de atención integral a las víctimas 
rescatadas;

Que, mediante Decreto Supremo N° 011-2014-TR, 
se aprueba el Protocolo Intersectorial contra el Trabajo 
Forzoso, el mismo que busca implementar el adecuado 
abordaje del trabajo forzoso, considerando acciones 
interinstitucionales que son factibles de coordinar en el 
estado actual, de acuerdo con el marco de responsabilidad 
de cada Sector;

Que, de acuerdo al Protocolo Intersectorial contra 
el Trabajo Forzoso, la Superintendencia Nacional de 
Fiscalización Laboral – SUNAFIL y los Gobiernos 
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Regionales, en el ámbito de sus competencias, realizarán 
inspecciones en materia de trabajo forzoso y, de ser 
pertinente, establecerán la sanción administrativa 
correspondiente;

Que, mediante la Ley N° 29981 se crea la 
Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral 
– SUNAFIL, como organismo técnico especializado, 
adscrito al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 
responsable de promover, supervisar y fiscalizar el 
cumplimiento del ordenamiento jurídico sociolaboral y 
el de seguridad y salud en el trabajo, así como brindar 
asesoría técnica, realizar investigaciones y proponer la 
emisión de normas sobre dichas materias;

Que, la SUNAFIL desarrolla y ejecuta las funciones y 
competencias establecidas en el artículo 3 de la Ley N° 
28806, Ley General de Inspección del Trabajo, en el ámbito 
nacional y cumple el rol de autoridad central y ente rector 
del Sistema de Inspección del Trabajo, de conformidad 
con las políticas y planes nacionales y sectoriales, así 
como con las políticas institucionales y los lineamientos 
técnicos del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. 
Asimismo, como ente rector de ese sistema funcional 
dicta normas y establece procedimientos para asegurar 
el cumplimiento de las políticas públicas en materia de su 
competencia que requieren de la participación de otras 
entidades del Estado, garantizando el funcionamiento del 
Sistema;

Que, la Ley N° 28806, Ley General de Inspección del 
Trabajo, tiene por objeto regular el Sistema de Inspección 
del Trabajo, su composición, estructura orgánica, facultades 
y competencias, de conformidad con el Convenio N° 81 
de la Organización Internacional del Trabajo, cuyo artículo 
3 establece como una de las finalidades de la inspección 
del trabajo la vigilancia y exigencia del cumplimiento de 
las normas legales, reglamentarias, convencionales y 
condiciones contractuales, en el orden sociolaboral;

Que, de acuerdo al artículo 32 del Reglamento de 
Organización y Funciones de la SUNAFIL, aprobado 
por Decreto Supremo N° 007-2013-TR, modificado 
por Decreto Supremo N° 009-2013-TR, la Intendencia 
Nacional de Inteligencia Inspectiva, tiene por función 
formular y proponer la política institucional en materia 
de inspección del trabajo, en el marco de las políticas 
nacionales y sectoriales, así como formular y proponer las 
normas, lineamientos técnicos, directivas, mecanismos y 
procedimientos que rigen el Sistema de Inspección del 
Trabajo;

Que, mediante la Resolución de Superintendencia 
N° 038-2016-SUNAFIL, publicada en el Diario Oficial 
El Peruano en fecha 1 de abril de 2016, se aprueba el 
Protocolo N° 001-2016-SUNAFIL/INII, denominado 
“Protocolo de Actuación en materia de Trabajo Forzoso”;

Que, con el informe de vistos, la Intendencia Nacional 
de Inteligencia Inspectiva presenta la propuesta de la 
Versión 2 del Protocolo N° 001-2016-SUNAFIL/INII, 
denominado “Protocolo de Actuación en Materia de 
Trabajo Forzoso”, señalando la necesidad de contar con 
un instrumento técnico normativo que cuente con una 
mejor mecánica operativa y un enfoque multisectorial, 
durante las fiscalizaciones en materia de trabajo forzoso;

Que, mediante la Resolución de Superintendencia 
N° 217-2019-SUNAFIL, publicada en el Diario Oficial El 
Peruano el 10 de julio de 2019, se dispone la publicación 
del Proyecto de “Protocolo de Actuación en Materia de 
Trabajo Forzoso”, a fin de que, en el plazo de treinta 
(30) días hábiles, contados a partir del día siguiente 
de la publicación de dicha resolución, los interesados 
presenten, por escrito, sus comentarios y/o sugerencias 
en la Mesa de Partes de la SUNAFIL; información que ha 
sido revisada y analizada por la Intendencia Nacional de 
Inteligencia Inspectiva para los fines de contar con una 
propuesta actualizada;

Que, la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto, a través del Informe N° 0266-2020-SUNAFIL/
GG/OGPP, emite opinión técnica favorable para la 
aprobación de la propuesta de la Versión 2 del Protocolo 
N° 001-2016-SUNAFIL/INII, denominado “Protocolo de 
Actuación en Materia de Trabajo Forzoso”, presentada 
por la Intendencia Nacional de Inteligencia Inspectiva, 
señalando que cumple con las disposiciones contenidas 
en la Versión 02 de la Directiva N° 001-2014-SUNAFIL/
OGPP - “Gestión de Instrumentos Normativos”, 

aprobada por Resolución de Secretaría General N° 
014-2016-SUNAFIL-SG, actualizada mediante la 
Resolución de Secretaría General N° 059-2017-SUNAFIL-
SG; por lo que corresponde emitir la presente resolución; 

Con el visado del Gerente General, del Intendente 
Nacional de Inteligencia Inspectiva, del Jefe de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto, y de la Jefa de 
la Oficina General de Asesoría Jurídica, y;

De conformidad con la Ley N° 29981, Ley que crea 
la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral, 
su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado 
por Decreto Supremo N° 007-2013-TR, modificado por 
Decreto Supremo N° 009-2013-TR; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Versión 2 del Protocolo N° 
001-2016-SUNAFIL/INII, denominado “PROTOCOLO DE 
ACTUACIÓN EN MATERIA DE TRABAJO FORZOSO”, 
que como Anexo forma parte integrante de la presente 
resolución.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial El Peruano, así como la 
publicación de la resolución y su Anexo en el Portal 
Institucional de la SUNAFIL (www.sunafil.gob.pe), en 
la misma fecha de su publicación en el Diario Oficial El 
Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS REQUEJO ALEMAN
Superintendente
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Designan Intendente Regional de la 
Intendencia Regional de Madre de Dios de 
la SUNAFIL

RESOLUCIóN DE SUPERINTENDENCIA
N° 176-2020-SUNAFIL

Lima, 9 de octubre de 2020

VISTOS:

El Memorándum N° 0450-2020-SUNAFIL/GG, de la 
Gerencia General; el Informe N° 0512-2020-SUNAFIL/
GG/OGA/ORH, de la Oficina de Recursos Humanos de 
la Oficina General de Administración; el Memorándum N° 
1485-2020-SUNAFIL/GG/OGA, de la Oficina General de 
Administración, documentos de fecha 08 de octubre de 
2020; el Informe N° 295-2020-SUNAFIL/GG-OGAJ, de 
fecha 09 de octubre de 2020, de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, y demás antecedentes; y,

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Ley N° 29981 se crea la 
Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral 
- SUNAFIL, como organismo técnico especializado 
adscrito al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 
responsable de promover, supervisar y fiscalizar el 
cumplimiento del ordenamiento jurídico sociolaboral y 
el de seguridad y salud en el trabajo, así como brindar 
asesoría técnica, realizar investigaciones y proponer la 
emisión de normas sobre dichas materias;

Que, el literal f) del artículo 11 del Reglamento de 
Organización y Funciones de la SUNAFIL, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 007-2013-TR, modificado 
por Decreto Supremo N° 009-2013-TR, dispone que el 
Superintendente tiene por función designar y remover a 
los directivos de la SUNAFIL;

Que, de acuerdo al Cuadro para Asignación de 
Personal Provisional (CAP PROVISIONAL) de la 
SUNAFIL, aprobado por Resolución Ministerial N° 
120-2017-TR, reordenado por las Resoluciones de 
Superintendencia N°s 168 y 216-2017-SUNAFIL, N°s 025 
y 080-2018-SUNAFIL, N°s 63, 148 y 206-2019-SUNAFIL, 
y N°s 79 y 101-2020-SUNAFIL, el cargo de Intendente 
Regional de la Intendencia Regional de Madre de Dios, 


